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Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al Expte. Sancionador
núm. 212/01, incoado a Bovislent, S.C., con domicilio último
conocido en C/ Ancha, núm. 1, de Las Cabezas de San Juan
(Sevilla), se advierte que tiene un plazo de treinta días naturales
desde la presente publicación para hacer el pago de la misma,
debiendo solicitar o retirar dicha liquidación en esta Delegación
Provincial de Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Sección
de Gestión Económica-Planta Baja).

Sevilla, 19 de octubre de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 13 de octubre de 2004, de la Dele-
gada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén
por el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a doña Angeles Atero García, al intentarse notificación y no
poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de ratificación de traslado de centro en el expediente
de desamparo núm. 26/00, de fecha 20 de septiembre de
2004, sobre el menor: J.M.R.A.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 13 de octubre de 2004.- La Delegada, Simona
Villar García.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 14 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén, por la que se ordena la notificación por edicto
de la Resolución a don Eduardo Gómez Mudarra, al estar
en ignorado paradero en los expedientes incoados.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 26 de julio de 2004 acordando proceder a
la iniciación del trámite de audiencia, en los expedientes núms.
86/03, 87/03, 88/03 y 89/03, sobre los menores: P.J.G.S.,
R.G.S., J.G.S. y A.G.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,

por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 14 de octubre de 2004.- La Delegada, Simona
Villar García.

ACUERDO de 16 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, Comisión Provincial de
Medidas de Protección, por la que se acuerda promover
la adopción del menor J.P.R.M. (Epte D-97/00).

Esta Comisión Provincial de Medidas de Protección de
la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Córdoba, en el expediente de referencia, ha dictado la reso-
lución mencionada, acordando en la misma lo siguiente:

1. Resolución de promoción de la adopción del menor
J.P.R.M. a favor de la familia seleccionada al efecto.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia), de los de Cór-
doba que por turno corresponda, por los trámites que esta-
blecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Como quiera que se ignore el domicilio actual de doña
Jessi Moses, madre del citado menor, se publica el presente
edicto para que sirva de notificación a la interesada.

Córdoba, 16 de julio de 2004.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

ACUERDO de 12 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la iniciación de oficio del procedimiento de desamparo
núm. 2004/41/0098 sobre protección de menores.

Nombre y apellidos: Doña Dolores Barea Peñate.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose la interesada en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 12 de julio de 2004, la Delegada Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente
de protección de menores arriba señalado, ha resuelto:

La iniciación de oficio del procedimiento de desamparo
núm. 2004/41/0098, con respecto del menor B.P., nombran-
do instructor del procedimiento al Jefe de Servicio de Protección
de Menores de esta Delegación.

- Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, los interesados en paradero desconocido podrán com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 3.ª planta.

- Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

- Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
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Ilustre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuita por el abo-
gado y procurador en el procedimiento judicial cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 12 de julio de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

EDICTO de 14 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifican
resoluciones sobre Modificación y Reintegro de Pensión
No Contributiva.

Intentada la notificación sobre Modificación y Reintegro
de Pensión No Contributiva de Invalidez a las personas que
se relacionan, sin haber podido efectuar la misma en el último
domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del
27), se publica el presente edicto para que sirva de notificación;
significándole que contra dicha resolución puede interponer
reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante esta
Delegación Provincial en el plazo de treinta días contados a
partir del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo
establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de
abril (BOE de 11 de abril).

Doña Catalina Campoy Gómez.
DNI: 27.183.786.
C/ Escalinata, 1.
04002-Almería.
Expte.: 04/0001613-I/1993.
Deuda: 457,94 euros.

Don Manuel Jerez Alonso.
DNI: 27.198.054.
C/ Molino, 44.
04009-Almería.
Expte: 04/0000251-I/1999.
Deuda: 102,88 euros.

Doña Isabel López Sánchez.
DNI: 27.121.868.
Paseo de los Tristes, 42 4.
04770-Adra (Almería).
Expte.: 04/0000745-I/1996.
Deuda: 3.710,00 euros.

Almería, 14 de octubre de 2004.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

EDICTO de 14 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifican
resoluciones sobre Extinción y Reintegro de Pensión
No Contributiva.

Intentada la notificación sobre Extinción y Reintegro de
Pensión No Contributiva a las personas que se relacionan,
sin haber podido efectuar la misma en el último domicilio
conocido, y de conformidad con lo previsto en el art. 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE de 27), se publica
el presente edicto para que sirva de notificación; significándole
que contra dicha resolución puede interponer reclamación pre-

via a la vía jurisdiccional laboral ante esta Delegación Provincial
en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al
de esta publicación, en virtud de lo establecido en el art. 71
del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Don Juan Hernández Montoya.
DNI: 40.589.174.
C/ Juan Cuadrado Ruiz, 6 2 D.
04008-Almería.
Expte: 04/0000300-I/1991.
Deuda: 3.639,03 euros.

Doña María Dolores García Sánchez.
DNI: 27.020.580.
C/ Visitabella, Blq. 11 5.º B.
04600-Huércal Overa (Almería).
Expte: 04/0000513-J/1995.
Deuda: 230,26 euros.

Doña M. Rosario Sánchez Céspedes.
DNI: 08.912.002.
Camino Barrio de La Gloria, s/n.
04230-Huércal de Almería (Almería).
Expte: 04/0001572-I/1994.
Deuda: 967,05 euros.

Almería, 14 de octubre de 2004.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

EDICTO de 14 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica
resolución sobre Reintegro de Pensión No Contributiva.

Intentada la notificación sobre Reintegro de Pensión No
Contributiva de Invalidez a la persona que se relaciona, sin
haber podido efectuar la misma en el último domicilio cono-
cido, y de conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del 27), se publica
el presente edicto para que sirva de notificación; significándole
que contra dicha resolución puede interponer reclamación pre-
via a la vía jurisdiccional laboral ante esta Delegación Provincial
en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al
de esta publicación, en virtud de lo establecido en el art. 71
del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Doña Isabel Cazorla Alonso.
DNI: 27.134.591.
C/ Profesor Mulian 20 1.º Dcha.
04009-Almería.
Expte.: 04/0000337-I/1991.
Deuda: 2.822,12 euros.

Almería, 14 de octubre de 2004.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

EDICTO de 14 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifican
resoluciones sobre Suspensión y Reintegro de Pensión
No Contributiva.

Intentada la notificación sobre Suspensión y Reintegro
de Pensión No Contributiva de Invalidez a las personas que
se relacionan, sin haber podido efectuar la misma en el último
domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del
27), se publica el presente edicto para que sirva de notificación;
significándole que contra dicha resolución puede interponer
reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante esta
Delegación Provincial en el plazo de treinta días contados a


